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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Las l eyes , órdenes y anunc ios que hayan de i n 
sertarse en los BOLETINES C T I C U L E S se han de mandar 
.-,! Gefe Político respect ivo , por c u y o conducto se pa-
arán á los Editores de los mencionados periódicos . 

(Real orden de 6 de abril de 4839) . 

SK PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DK SUSCRICION.—Fn esta capital , l levado adomic i l i o , 10 rs . mensuales 
anticipados; fuera de ella <4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y U 4 
por un a n o . — S e admiten suscric iones en Madrid en las oflcinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27 , t ienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del t iempo del 
abono en se l l o s .—Un número suelto 2 reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las dispos ic iones de las Autoridades , e scepto la» 
<ine sean ¿ instancia de parte no pobre, se insertarán 
oGcialmeute: as imismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lat m i s 
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

La Excma . Diputación provincial de 
Madrid saca á pública subasta el sumi
nistro de todas las judia9 que necesiten 
los Establecimientos de la Beneficencia 
provincial de Madrid, cuyo consumo en un 
año se calcula en 39.542 kilogramos, bajo 
el pliego de condiciones que en este dia 
se publica á continuación, verificándose 
el remate con arreglo al modelo que en 
6eguida del espresado pliego se halla 
formulado, al cnal han de sujetarse las 
proposiciones; siendo indispensable para 
presentarlas que los licitadores acompa
ñen á las mismas, cartas de pago ó fian
za provisional que acredite haber consig
nado en la Caja genera l de Depósitos la 
cantidad de 8220 escudos , equivalente 
al 10 por 100 del importe de los referidos 
39.542 kilogramos de judias, bajo el 
tipo de 208 milésimas de - escudo cada 
kilogramo, debiendo tener lugar la su
basta á las dos de la tarde del dia en que 
se cumplan los t reinta de su publicación 
en la Gaceta de Madrid; y si este 
fuese festivo, se verificará al siguiente, 
en la sala de sesiones de la Diputación 
provincial, sita en la calle del Sacramen
to, núm. 1, presidido por el Rxcmo. soüor 
Gobernador civil ó persona en quien se 
digne delegar; ad virtiendo que en el caso 
de presentarse dos ó mas proposiciones 
iguales, siendo las mas ventajosas, se 
abrirá licitación oral entre sus autores en 
el mismo acto por el tiempo que el señor 
Presidente determine. 

Madrid 10 de mayo de 1869.—El S e 
cretario interino, Camilo Pozzi. 

Pliego de condiciones bajo las que la Ex
celentísima Diputación provincial de 
Madrid saca d pública subasta el su
ministro de todas las judias que necesi
ten los Establecimientos de ¿a Benefi
cencia provincial de Madrid, cuyo con
sumo en un año se calcula en 39.542 
kilogramos. 

Primera. El proveedor ha suminis
trar sin limitación alguna, todas las 
judias que necesiten los Establecimientos 
de Beneficencia, desde dos días después 
del en que se le comunique la aprobación 
del remate, hasta igual focha del año 
Próximo de 1870. 

Segunda. Las jodias han de ser de s e -
C a s y limpias, y del tamaño de la mues

tra que se hallará de manifiesto en la Se 
cretaría de la Excma. Diputación pro
vincial, siendo de cuenta del contratista 
la entrega en los Establecimientos de d i 
cho artículo Si careciese de alguno de 
los requisitos marcados, se procederá por 
cuenta de aquel á comprar otras que los 
reúnan, si no las presentase dentro del 
término que le marque la persona encar 
gada por dicha Excma. Diputación. 

Tercera. El precio de cada kilogramo 
de judias será el que quede fijado en el 
remate; y el pago de su importe se s a 
tisfará en los establecimientos respectivos 
por mensualidades vencidas, no a d m i 
tiéndose proposición que esceda de 208 
milésimas de escudo cada uno de aquellos. 

Cuarta. Para la celebraciou de las 
subastas y tomar parte en ellas los l ici ta
dores, se observarán las reglas que p re s 
cribe el artículo 25 del Reglamento para 
la ejecución de la ley de presupuestos y 
Contabilidad provincial de 20 de set iem
bre do 1865, á saber: 

1." Los pliegos eu que se hagan las 
proposiciones se entregarán al señor P r e 
sidente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público y á la hora 
fijada con antelación. 

2.* Al pliego cerrado deberá acompa
ñarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 822 escudos, equi
valente al 10 por 100 del importe del se r 
vicio, como fianza provisional para r e s 
ponder del resultado del remate. 

3.* El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que él portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

4.* Una vez entregados los pliegos, 
no podrán retirarse con ningún protesto 
ni motivo. 

5 . a A la hora señalada procederá el 
señor Presidente á abrir los plieges por 
el mismo orden con que hayan sido e n 
tregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Jun ta de subasta, 
publicará, para satisfacción de los concur
rentes, el resultado del acta . 

6." La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación do quien corresponda, sobre la 
proposición mas vontajosa, siempre que 
esta se halle exactamente arreglada al 
modelo publicado. En el caso que resu l 
ten dos ó mas proposiciones iguales, sien
do las mas ventajosas, se abrirá licitación 

verbal entre sos autores en el mismo acto 
por el tiempo que el señor Presidente 
determine. 

7 . a Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consigna
do por el mejor postor hasta que recaiga 
la aprobación superior, y se devolverán 
en el acto á los licitadores sus respect i 
vos documentos de depósito. 

Quinta. Luego quo recaiga en el r e 
mate la aprobación definitiva por quien 
corresponda, y antes del otorgamiento de 
la escritura, ampliará el contratista su 
fianza en la misma Caja general do D e 
pósitos hasta la cantidad del 20 por 100 á 
que asciende el importe del servicio se -
gun el consumo calculado, con sujeción 
al tipo de su postura calculado. 

Sexta. El depósito ó fianza á que se 
refiere la anterior condición, así como el 
de carácter provisional de que hace mérito 
la regla segunda do la condición cuar ta , 
tiene por objnto responder de tolos los 
daños y perjuicios que pueda ocasionar 
el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones, con arreglo á 
la ley y Reglamento de presupuestos y 
Contabilidad provincial antes citada. 

Sétima. No se admitirán las propo
siciones que presenten menores de edad 
no habilitados competentemente, ni las 
de los que se hallen incapacitados l ega l 
mente. 

Octava. El contrato ha de ser á riesgo 
y ventura; no quedando con derecho el 
contratista á reclamar aumento de precio 
ni indemnización por ningún género 
de consideraciones ó eventualidades ó de 
cualquiera otra razón ó naturaleza, sea 
cual fuere, como no se hallen previstas ó 
consignadas en este pliego de condicio
nes, al cual debe quodar sujeto ex t r i c t a -
mente el contrato por ambas partes, con
trayendo el contratista el formal y s o 
lemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer 
reclamación alguna por mas via que la 
contenciosa, sujetándose por consecuen
cia á lo prescrito al efecto en la citada 
ley y reglamento do presupuestos y con
tabilidad provincial; incurriendo en su 
virtud el contratista en responsabilidad 
si faltara al cumplimiento de lo que se 
establece en este pliego do condicioues, 
en cuyo caso le será exigida por la via 
de apremio y por medio de procedimien
to administrativo, con arreglo á lo pres
crito en la mencionada ley. 

Novena. Dentro de los primeros ocho 

dias de haber recaído la definitiva a p r o 
bación del contrato, deberá verificar el 
contratista el otorgamiento de la corres
pondiente escritura. 

Décima. Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que debe l l e 
nar para el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el 
término que se señale, se dará por rescin
dido el contrato á perjuicio del mism 
rematante . 

Los efectos ¿e esta declaración serán: 
1.° Que se celebre nueva subasta con 

iguales condiciones que la anterior, p a 
gando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

2.° Quo satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la p ro 
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositada 
provisionalmente para tomar parte en la 
snbasta, y se le podrán embargar ademas 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la via 
de apremio. 

Undécima. Para la justificación y apre
cio de los perjuicios de que debe respon
der el primer rematante que hubiere fal
tado á su compromiso, se instruirá el 
oportuno espediente gubernativo, oyendo 
las observaciones del interesado y del 
Consejo Provincial, ó de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado en su caso. 

Duodécima. Las multas é indemniza
ciones á qne diere lugar el contratista, 
se harán efectivas gubernativamente: 

l . # De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento 
de sus obligaciones, con arreglo al a r 
tículo 25 . 

2.* De cualquier otra clase de efectos 
ó bienes dados en afianzamiento, ó espe
cialmente hipotecados por los mismos 
contratistas ó sus fiadores. 

3.° De los demás bienes que á unos 
y á otros pertenezcan. 

Décimatcrcera. La subasta tendrá l u 
gar á los treinta dias contados desde el en 
que salga anunciada la subasta en la 
Gaceta^ advirtiendo que si recayese en dia 
festivo, será al siguiente, á las dos de la 
tarde, en la sala de sesiones de la Dipu
tación provincial, sita en la calle del 
Sacramento, núm. 1, bajóla presidencia 
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del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia ó persona en qaien so digne 
delegar. 

Décimacnarta. Los gastos de remate, 
escritura, copia?, papel y demás, serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid 16 do mayo do 1869.—El S e 
cretario interino, Camilo Pozzi. 

Modelo e proposición. 

D. N. N. . . . que habita en. . . . calle de. . . . 
número. . . . , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios ofi
ciales, sacando á pública subasta la E x -
oolcutísimaDiputacion provincial de Ma
drid el suministro de todas las jodias qno 
necesiten los establecimientos de h Be
neficencia provincial de Madrid, cuyo 
consumo <n un año se calcula en 39 .542 
kilogramos, se compromete á suministrar 
dicho artículo, con estricta sujeción al 
referido pliego de condiciones, al precio 
de (aquí la cantidad, escrita en letra, y 
no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Excma. Diputación provincial de 
Madrid saca á pública subasta el s u m i 
nistro de todo el arroz que necesiten 
los Establecimientos de la Beneficencia 
provincial de Madrid, cuyo consumo en 
nn año se calcula en 25 .862 kilogramos, 
bajo el pliego de condiciones que en este 
día se publica á continuación, verificán
dose el remato con arreglo al modelo que 
en segoida del espresado pliego se halla 
formulado, al cual han de sujetarse las 
proposiciones; siendo indispensable para 
presentarlas que los licitadores acompa
ñen á las mismas, car tas de pago ó fian
za provisional que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos la 
cant idad do 628 escudos, equivalente al 
10 por 100 del importe de los referidos 
25 .862 kilogramos do arroz, bajo el tipo 
de 213 milésimas de e3Cudo cada ki logra
mo, debiendo tenor lugar la subasta á las 
dos do la tarde del dia en que cumplan 
los 30 de su publicación en la Gacela de 
Madrid, y si este fuese festivo se verificará 
al siguiente, en la sala de sesiones de 
la Diputación provincial, sita en la calle 
del Sacramento número 1, presidido por e} 
Excmo. señor Gobernador civil ó persona 
en quien se digno delegar; advirtiendo 
que en el caso de presentarse dos ó rnas 
proposiciones iguales, siendo las mas 
ventajosas, se abrirá licitación oral entre 
sus autores en c¡ mismo acto por el tiempo 
que el señorPresidcnto determine. 

Madrid 10 de mayo de 1869.—El Secre
tario interino, Camilo Pozzi. 

Plier/o de condiciones bajo las que la 
Excma. Diputación provincial de Ma
drid saca & pública subasta el sumi -
nislro de todo el arroz que necesiten 
los Estableeimientos de a Beneficencia 
provincial de Madrid, cuyo consumo en 
un año se alcula en 25 .862 kilogramos. 

Primera. El proveedor ha de sumi
nistrar sin limitación alguna todo el a r 
roz necesario á los Establecimientos de 
Beneficencia desde dos dias después del 
en que so le comunique la aprobación de^ 
remate , hasta igual fecha del año pró
ximo de 1870, siendo do su cuonta la 
conducción á los mismos de dicho artículo. 

Segunda. El arroz ha de ser bien 
granado, sin mezcla de semillas ó igua i 
al quo estará de manifiesto on la Secre
tar ía de la Excma. Diputación provincial. 
Si careciese de alguna de las cualidades 
espresadas, so procederá á la compra 
de dicho artículo por cuenta del cont ra
t ista, si este no presentase otro que la 

reúna dentro del término quo le designe 
la persona encargada por dicha escelcn-
tísima Diputación. 

Torcera. El precio de cada kilogramo 
de arroz será el que quedo fijado en la su 
basta, y su importe se satisfará por men
sualidades vencidas, en los respectivos 
Establecimientos, no admitiéndose propo
sición que esceda do 243 milésimas de 
escudo cada uno de aquellos. 

Cuarta. Para la celebración do las 
subastas y tomar parte en ellas los lici
tadores, se observarán las reglas que pres
cribe el artículo 25 del reglamento para 
la ejecución do la ley do presupuestos y 
Contabilidad provincial de 20 de setiem
bre de 1865, á saber: 

1." Los pliegos en qno so hagan las 
proposiciones se entregarán al señor 
Presidente, cerrados, con sujeción al m o 
delo adjunto, á la vista del público y á 
la hora fijada con antelación. 

2 . a Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en laC»tja general de Depó
sitos la cantidad de 628 escudos, equiva
lente al 10 por 100 del importo dol servi
cio, como fianza provisional para respou-
der del resultado del remate. 

3." El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que s i lo presenten, 
después do exigir que eíportador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

4 . a Una vez entregados los pliegos, 
no podrán retirarse con ningún protesto 
ni motivo. 

5.» A la hora señalada, procederá el 
señor Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido en t re 
gados, y leerá las proposiciones en alta 
voz; y el que desempeñe las funciones 
de Secretario do la J u n t a de subasta 
publicará, para satisfacción de los con
currentes, el resultado del acta. 

6.* La adjudicación provisional dol 
remate recaerá, siu perjuicio de la apro
bación de quien corresponda, sobre la 
proposición mas ventajosa, siempre que 
esta su halle exactamente arreglada al 
modelo publicado. En el caso que resulten 
dos ó mas proposiciones iguales, siendo 
las mas ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entro sus autores en el mismo a c 
to por el tiempo quo el señor Presidente 
determine. 

7 . a Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobaciou superior; y se devolverán en 
el a c t o á los licitadores sus respectivos 
documontos de depósito. 

Quinta. Luego que recaiga on el r e 
mate la aprobación definitiva por quien 
corresponda, y antes del otorgamiento 
de la escritora, ampliará el contratista 
su fianza en la misma Caja general de 
Depósitos hasta la cant ida l del 20 por 10*0 
á que asciende el importo del servicio, 
según el consumo calculado, con sujeciou 
al tipo de su postora calculado. 

Sexta. El depósito ó fianza á que se 
refiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional de que hace 
mérito la regla 2 . J de la condición 4.*, t i e 
ne por objeto responder do todos los 
daños y perjuicios que pueda ocasionar 
el contratista- faltando al cumplimieno 
del pliego de condiciones, con arreglo á 
la ley y Reglamento de presupuestos y 
Contabilidad provincial antes citada. 

Sétima. No se admitirán las proposi
ciones que presenten menores de edad no 
habilitados competentemente, ni las de 
los que se hallen incapacitados legal
mente. 

Octava. El contrato ha de ser á riesgo 

y ventura: no quedando con derecho el 
contratista á reclamar aumento de precio 
ni indemnización por ningún género 
de consideraciones ó eventualidades ó de 
cualquiera otra razón ó naturaleza, sea 
cual fuere, como no se hallen previstas ó 
co:.signadas en este pliego de condicio
nen, al cual debo quedar sujeto ext r ic ta-
mente el contrató por ambas partes, 
contrayendo el contratista el formal y 
solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para peder hacer 
reclamación alguna por mas via que la 
contenciosa, sujetándote por cons -cuen-
oia á lo prescrito al efecto en la ci tada 
ley y reglamento de presupuestes y con
tabilidad provincial; incurriendo eu sn 
virtud el contratista en responsabilidad 
si faltara al cumplimiento de lo que se 
establece en este pliego de condiciones, 
en cuyo raso le será exigida por la via 
de apremio y por medio de procedimiento 
administrativo, con arreglo á lo prescrito 
en la mencionada ley. 

.Novena. Dentro do los prim ros ocho 
dias de h:ibcr recaído la definitiva apro
baciou d< 1 contrato, deberá verificar el 
contratista el otorgamiento lo la corres
pondiente escritura. 

Décima. Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento do la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecüo en el 
término que se señale, se dará por r e s 
cindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. 

Los efectos do esta declaración serán: 
Primero. Quose celebro noova subas

ta con iguales condiciones quo la an te 
rior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibi
do la provincia por la demora del 
servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante , se le 
retendrá siempre la suma depositada 
provisionalmente para tomar par teen la 
subasta, y se le podrán embargar ademas 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la via 
de apremio. 

Undécima. Para la justificación y 
aprecio de los perjuicios do quo debe 
responder el primer rematante que h u 
biere faltado á su compromiso, se ins
truirá el oportunoespedientegubernativo, 
oyendo las observaciones del interesado 
y del Consejo Provjncial, ó de la Sec 
ción de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado en su* caso. 

Duodécima. Las mni t<séindemniza
ciones á que diere lugar el contratista, 
se harán efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que 
hubiere consignado para afianzar el cum,-
plimieuto do sus obligaciones, con a r r e 
glo al art . 25 . 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bieues dados en afianzamiento, 
ó especialmente hipotecados por los mis
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

Décimatercera. La subasta tendrá l u 
gar á los 30 dias contados desde el en que 
salga anunciada la subasta en la Gacela 
do Madrid; ad virtiendo que si recayese en 
dia festivo, será al siguiente, á las dos de 
la tarde, en la sala de sesiones de la Di
putación provincial, sita en la calle del 
Sacramento, número l , bajo la presidencia 
del esceleutísimo señor Gobernador civil 

de la provincia ó persona en quien se 
digne delegar. 

Décimacuarta. Los gastos de remate 
escritura, copias, papel y demás, serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid 10 de mayo de 1869.—El Secre
tario interino, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 
D. N. N . . . que habita e n . . . calle 

d e . . . núm. . . enterado del anuncio y plie
go de condiciones inserto en los diarios 
oficiales, sacando á pública subasta la 
escolentÍ8Íma Diputación provincial de 
Madrid el suministro do todo el arroz 
que necesiten los Establecimientos de la 
'oneficencia provincial de Madrid, cuyo 

con>un"- en un año, so calcula en 2o.862 
kilógrain> . se compromete á suministrar 
dicho artículo con extricta sujeción aj 
referido pliego do condiciones, al precio 
de (aquí la cantidad, escrita en letra, y 
no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

QUINTA SECCIÓN. 
A D M I N I S T R A C I Ó N DK I I A C I K N D A P U B L I C A DE 

L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

El dia 26 del presente mes, á las doce 
de su mañana, tendrá lugar en las Ad
ministraciones subalternas de Rentas E s 
tancadas de esta provincia, el acto para 
cnagcuar en pública subasta los cajones 
de pino, procedentes de envases de taba
cos que á cada una se señalan, á los pre
cios que so espresarán y bajo las siguien
tes condiciones: 

1. a Los cajones estarán do manifiesto 
en las respectivas subalternas desde la 
publicación do este anuncio hasta el dia 
de la subasta. 

2 . a De los licitadores que concurran 
s^rá preferido el que ofrezca mayor p r e 
cio y en igualdad de circunstancias el 
que haga postura á la totalidad. 

3 . a Los envases estarán divididos en 
lotes de 10 y 20 cajonea para mayor co
modidad de los licitadores. 

4 . a Dichos lotes se formarán por el 
Administrador, incluyendo eñ cada uno 
cajones de todas clases, á proporción, y 
con los cuales se conformarán los licita
dores, quedando prohibida á estos la elec* 
cion. 

Los cajones quo so subastan, son los 
siaruicntes: 
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SESTA SECCIÓN. 

FABRICA. NACIONAL DEL SELLO. 

j>liego de condiciones bajo el cual la Hacienda pública se propone contratar, mediante 
subasta, 1983 resmas" de papel, de diferentes clases y colores, que se necesitan en 
la Fábrica nacional del Sello durante el año económico de 1869-70, para el 
servicio de la renta de Loterías ccn derecho á adquirir al precio proporcional del 
remate el mayor número que necesitare. 

C O N D I C I Ó N P R I M E R A . 

Clases. Resmas. 

Tiene por objeto la subasta adquirir: 
2." Cuarenta y cinco resmas de papel blanco, de mano, de segunda 

clase, para oficios circulares y demás documentos;, con peso cada 
una obe ciuco kilogramos 521 gramos, y el tamaño de los pliegos 
de 44 centímetros de ancho por 32 de alto 45 

3 . a Ochenta y tres resmas de pap< 1 blanco, continuo de tercera clase, 
para listas de números premiados; con peso cada una de ocho kilo
gramos 741 gramos, y el tamaño de fus pliegos de 72 centímetros 
de ancho por 54 de alto 83 

4.* Doscientas ochenta y ocho resmas ue papel blanco, continuo, de 
cuarta d a s e , para listas y prospectos; con peso cada una de sois 
kilogramos 441 gramos, y el tamaño de los pliegos de 64 cent íme
tros de ancho por 44 de alto 288 

7 . a Mil quinientas trece resmas de papel b'anco, continuo, de sétima 
clase, para billetes de sorteos; con peso cada una do tres ki logra
mos 220 gramos, y el tamaño de los pliegos de 44 centímetros de 
ancho por 32 de alto, distribuidas por colores, en la forma siguiente: 

138 resmas de color verde. „ 
174 id. id. amariilo. 
370 id. id. lila. 
158 id. id. rosa. 
228 id. id. azul. 
445 id. id. blauco. 

1513 1513 

'8 .* Cincuenta y cuatro resmas de >>apel blanco, continuo, de octava 
clase, parabi l letes dol sorteo estraordiuario de Navidad; con peso 
cada una de seis kilogramos, y el tamaño de los pliegos de 55 
centímetros do ancho por 39 de alto . . . . . . 54 

Total de resmas 1983 

C O N D I C I Ó N S E G U N D A . 

Cada resma do papel do las distintas 
clases, ha de contener 500 pliegos útiles, 
además de los de cos'teras. El de las 1567 
de las clases 7 / y 8 . a destinado á billetes, 
ha de entregarse empaquetado en toda 
su estensicn sin doblar los pliegos. 

CONDICIÓN T E R C E R A . 

Todo el papel ha de ser de producción 
nacional, de pastas limpias, bien t r aba 
jadas, encoladas y satinadas. Para poder 
formar el juicio mas exacto acerca de 
esta3 cualidades genéricas y de las espe
ciales determinadas en la condición a n 
terior, habrá muestras de cada clase de 
papel en la fábriba Nacional del Sello á 
disposición de les que deseen interesarse 
en la subasta. Estas muestras, debida
mente autorizadas al formalizarse el r e 
mate servirán también de guia para el 
reconocimiento del pap»), cuando lo e n 
tregue el contrat is ta , debiendo unirse un 
ejemplar de ellas al espediente de remate . 

CONDICIÓN C U A R T A . 

El precio medio por resma que para 
su adjudicación fija la Hacienda, es de 
2 escudos 734 milésimas, calculado por 
la suma de los respectivos de cada clase. 
Así que, en el caso de necesitarse mayor 
cantidad de papel de la espresamente 
contratada, el pago de él so hará con a r 
reglo al precio correspondiente á cada 
clase, que se fijará al efecto en los pliegos 
de muestra, y al resultado de la subasta. 

C O N D I C I Ó N Q U I N T A . 

El contratista ha de entregar ias 1983 
fesmas por cuartas partes ¡guales de las 
clases segunda, tercera y cuarta, com
binando con ellas lasde la sétima y octava, 
de la siguiente manera: con la primera 
entrega las do colores verde y amarillo; 
con la segunda, las especiales para el 

sorteo estraordiuario de iNavidad; con la 
tercera, las de colores lila y rosa, y con 
la cuarta las de colores azul y blanco. 
Las entregas han do hacerse de t reinta 
en treinta dias, comenzando á correr el 
plazo para la primera desde el en que se 
comunique oficialmente al contratista la 
aprobación del remate . 

CONDICIÓN S E S T A . 

Si las necesidades del servicio requi
riesen mayor cantidad de alguna ó de 
todas las clases de papel contratado 
hasta 30 de junio de 1870, queda el con
tratista obligado á suministrarla bajo las 
condiciones antes espresadas, avisándole 
la Dirección general de Rentas Es tanca
das y Loterías, con sesenta dias de a n 
ticipación. 

C O N D I C I Ó N S É T I M A . 

El papel ha do entregarse enfardado y 
acondicionado de tal manera , que nin • 
guna resma sufra deterioro, quedando á 
beneficio de la Haciéndalas tablas, cuer 
das, arpilleras y demás efectos de emba
laje. Todos los gastos de trasporte hasta 
hacerlas entregas dentro déla misma fá
brica han ds ser de cuenta del contra
tista. 

CONDICIÓN O C T A V A . 

El papel será reconocido en la Fábrica 
por el Administrador Gofo, Contador, 
Director facultativo ó el que h a g a sos 
veces, Gaarda-a lmacen del blanco y 
Regente do la imprenta, podiendo as is
tir el contratista ó su representante y 
también cualquier empleado que la Di
rección delegue. Rl reconocimiento tiene 
por objeto asegurarse de si se han llenado 
ó no los requisitos exijidos por las condi
ciones 1.* y 2.*, y conforme á lo que de 
él resulte, declararán los revisores qué 
clases ó cantidades de papel deben a d 
mitirse ó deshech-irse, estendiendo acta 

que firmarán todos los que hayan inter
venido con carácter oficial. El acta or i 
ginal de cada reconocimiento se remitirá 
á la Dirección general de Rentas E s t a n 
cadas y Loterías para la resolución d e 
finitiva que corresponda, acompañando 
muestras, así del pap-d admitido como 
del desechado si lo hubiere, quedándose 
el Administrador de la Fábrica con copia 
do la misma, 

CONDICIÓN N O V E N A . 

Comunicado que sea el acuerdo do la 
Dirección á la Fábrica, lo pondrá esta en 
conocimiento del contratista, y caso de 
haber sido desechadas algunas resmas, 
hará que las retire y reponga con otras 
de recibo en el término de diez dias. Ad
mitidas que hayan sido las resmas cor
respondientes á cada entrega, la Fábrica 
espedirá al contratista certificación que 
lo acredite, con expresión de su importe, 
para que por la Tesorería central se le 
abone sin mas demora que la necesaria 
para comprender la cantidad en la d is-
trioucion di fondos respectiva. 

CONDICIÓN D É C I M A . 

La subasta se celebrará en la Fábrica 
Nacional del Sello el dia 18 de junio 
próximo, á las doce en punto. El acto 
será presidido por el Administrador Gefe, 
asociado del Contador y Escribano de 
Hacienda. 

CONDICIÓN U N D É C I M A . 

Desde dicha hora hasta las doce y 
media se recibirán los pliegos cerrados 
que contengan la3 proposiciones, y se 
numerarán por el érden con que se p re 
senten. Las proposiciones se redactarán 
en un todo conformes al modelo que se 
inserta á continuación, espresado en 
letra el precio á que se efectuará el ser
vicio. Para que un pliego pned i ser ad
mitido, es indispensable acompañar al 
mismo carta de pago qne acredito haber 
entregado el proponente en la Caja gene
ral de Depósitos la cantidad de 300 escu
dos en metálico, ó su equiva 'ente en 
efectos públicos á los tipos admisibles 
p.'.ra este objeto. Dicho depósito no se 
admitirá en papel del Estado sin que 
no se acompañe la póliza de su adquisi
ción en la Bolsa. Los pliegos que no 
reúnan estos requisitos se tendrán por 
r o presentados. 

CONDICIÓN D U O D É C I M A . 

Pasada la medU hora señalada para 
admitir proposiciones, se anunciará por 
el Escribano quedar cerrado el plazo de 
admisión, procediendo en seguida el 
señor Presidente á la apertura de los 
pliegos presentados segan el orden de 
numeración, y á su lectora en al ta voz, 
haciéndolo así constar en la diligencia 
de subasta. El servicio se adjudicará pro
visionalmente al autor de la proposición 
que resolte ser mas ventajosa á los i n t e 
reses de la Hacienda. 

CONDICIÓN DECI MATERO E R A . 

En el caso de haber dos ó mas propo
siciones iguales, el señor Presidente abr i 
rá entre los firmantes de catas una l ic i 
tación oral, por el término de quince 
minutos, adjudicando el remate á f«tvor 
del que ofezca tipo mas bajo. Si no se 
efectuase la licitación, so adjudicará el 
remato al autor de la proposición que pr i 
meramente hubiese sido presentada; y si 
lo hubiesen sido al mismo tiempo, á favor 
del que la suerte designe. 

C N N D I C I O N D E C I M A C U A R T A . 

Las cartas de pago de los depósitos 
para tornar parte en la subast•», de que 

habla la condición undéoima, serán d e 
vueltas á los firmantes de las proposicio
nes deshechadas luego que termine el 
acto; pero la del rematante quedará en 
garantía de su compromiso hasta la for-
malizacion de la fianza. 

CONDICIÓN D E C l M A Q U I N T A . 

De la subasta y su resultado ha de e s -
tenderse acta , que firmarán los señores 
Presidente, Contador, rematante y E s -
crib'anoj y unida al espediente de su r e 
ferencia, pasará todo á la Dirección g e 
neral de Rentas Estancadas y Loterías, 
por cuyo medióse solicitará la aprobación 
del Excmo. s -ñor Ministro de Hacienda» 
sin la cual no so tendrá por formalizada 
la adjudicación. 

CONDICIÓN D R C I M A S E S T A . 

Comnnicada que sea la orden de apro
bación de la subasta á la Fábrica, esta 
dará traslado al contratista para su cono
cimiento, á fin de que constituya, dentro 
de los ocho dias siguientes, una fiauza de 
600 escudos en metálico, ó do so equiva
lencia en efectos públicos á los tipos a d 
misibles para garantir el cumplimiento 
del contrato, en cuya constitución podrá 
utilizar los valores qoe depositó provi
sionalmente para tomar parte,en la lici
tación. Si presentase otros valores en 
papel, deberá acompañar la póliza de su 
adquisición en Bolsa , como s*.- dijo en la 
condición updécima. 

CONDICIÓN D E C I M A S É T I M A . 

Hl rematante otorgará la correspon
diente escritura ante el Escribano de 
Hacienda, dentro délos diez dias siguien
tes al en que so le hizo la adjudicación 
definitiva del servicio en debida forma. 
Se consignará en la escritura qn- el r e 
matante renuncia á todos los privilegios 
y fueros que le correspondan, y que la 
responsabilidad en que pueda incurrir 
por cualquiera falta de lo estipulado, se 
le exigirá por la via de apremio y proce
dimiento administrativo, con arreglo á lo 
que dispone el art . 11 de la ley de Conta
bilidad. Si el rematante dejase de otorgar 
la escritura sin causa justificada que lo 
impida, en el término prefijado, incurrirá 
en la responsabilidad qne previene el a r 
tículo 5.° del Real d.creto de 27 de febre
ro de 1852. Serán de cuenta del cont ra
tista los gastos d; escritura, original y de 
sus copias. 

C O N D I C I Ó N D E C J M A O C T A V A . 

Si el contratista dejase trascurrir el 
término para la primera entrega del p a 
pel sin hacerla efectiva, se tendrá por 
abandonado el servicio, y se procederá 
á nueva subasta bajo iguales condiciones; 
debiendo reintegrar á la Hacienda los 
daños y perjuicios quo por tal falta se la 
irroguen. Si en la nueva subasta no se 
presentasen proposiciones admisibles, el 
servicio se hará por cuenta de la Admi
nistración, á perjuicio tambieu del r e m a 
tan te . 

C O N D I C I Ó N D E C I MANO V E N A . 

Si las decesid;ides del servicio no con 
sintiesen la demora consiguió: te del uno 
al otro remate, la Fábrica adquirirá las 
resmas de papel de cada ciase bastantes 
á evitar que aquel se interrumpa; siendo 
de cuenta del contratista el pago del ma
yor coste por la diferencia de precios, si 
su superase el de lo adquirido por Admi
nistración al del tipo del remate. Por el 
pronto so cubrirá esta diferencia, hasta 
donde alcance, con el importe de la fi l i 
za ó del depósito, según el caso, sin per
juicio do utilizar después el medio que 
queda consignado en la condición décima 
sét ima. 
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C O N D I C I O X V I G É S I M A . . 

Como el contratista, después do hecha 
la entrega de las 1983 resmas, queda obli
gado á efectoarla de otras si se le piden 
con arreglo á lo pactado en la condición 
8osta, la devolución de la fianza no tendrá 
logar hasta el 30 de junio de 1870, en 
cuyo dia espira el compromiso subsidiario. 
Pero atendiendo al carácter do esta obli 
gacion, podrá reducirse la cantidad de la 
fianza, si el contratista lo solicita, á la 
tercera par te , siempre que no estuviese 
afecta á a lguna de las responsabilidades 
estraordinarias indicadas en la condición 
anterior,ipor que en este caso se conser
vará íntegra. 

C O N D I C I Ó N V I O E S I U A P B I U E R A . 

Todas las cuestiones que puedan s u s 
citarse sobre la inteligencia, validez ó 
rescisión del contrato, se resolverán por 
la via contenciosa, después de apurados 
los trámites administrativos. 

O O . N D I C I O N V I Q E S I M A S E G U N D A . 

Se consideran como parte integrante 
de estas condiciones, para los efectos l e 
gales, el Real decreto de 27 de febrero é 
instrucción de 15 de setiembre do 1852. 

Madrid 10 de mayo de 1869.—Donato 
Lorenzana. 

Modelo de proposición. 
D... , vecino de. . . , que vive calle de . . . , 

número.. . , cuarto. . . , enterado del a n u n 
cio inserto en.. . , núm. . . , fecha..., para 
adquirir en pública subasta 1984 resmas 
de papel de diferentes clases y colores 
que necesita la Fábrica Nacional del Sello 
para el servicio de la renta de Loterías en 
el año económico de 1869-70, y las que 
faesen precisas para atenciones imprevis
tas durante dicho periodo, se comprome
te á entregar las referidas mil novecien
tas ochenta y tres resmas al precio de. . . 
(en letra) escudos ... milésimas, y las d e 
más que se pidan al precio señalado á 
cada clase de papel en las muestras que 
sirven de tipo en la sobnsta, y según el 
resultado de estas, aceptando todas las 
condiciones bajo las cuales debe ce le 
brarse. 

(Fecha y firma del interesado.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Audiencia territorial de Madrid. 
Copia certificada.-—Número 5&.—Sen

tencia.—En la villa de Madrid á 3 de 
mayo de 1869. Vistos los autos seguidos 
en el Jazgado de Guerra de esta Plaza, 
y remitidos por el tribunal de Guerra y 
Marina, á virtud de io dispuesto su el 
decreto de 6 de diciembre último, sobre 
unidad de fueros, entre partes de la una 
como demandante don Eduardo Beyrne 
Alien, y en su representación los estrades 
del tribunal, y de la otra y como deman
dado don Oiven Cario? Dalhonsié Rosse, 
representado por el Procurador don Ma
nuel de Elias, sobre pago de 2000 l i 
bras esterlinas; en cuyos autos h a sido 
Mir.istro I'oneute el señor don Joaquín 
José Cervino. 

Aceptando los fundamentos de hecho 
y de derecho que contiene la sentencia 
apelada que dictó" el Juzgado de Guerra 
de esta Plaza, con 18 de juuio de 1868, 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta s e 
gunda instancia la mencionada sen ten
cia apelada, por la que se absuelve l i 
bremente á don Oiven Carlos Dalhonsié 
Bosse, de la demanda contra él propues
ta por don Eduardo Byrne y Alien, á 
quien se condena á perpetuo silencio, sin 

kacor especial condenación d« costas; y 
se manda hacer saber al Procurador don 
Eduardo lartin de la Cámara, qae re in
tegro en el papel correspondiente el de 
los folios 107, 108, 117 al 121, y 150 al 
164. Publíquese esta sentencia en el Do-
leíin Oficial de esta provincia y en la 
Gaceta de Madrid, según lo dispuesto en 
el artículo 1191 de la ley de enjuicia
miento civil. Así lo pronunciamos, m a n 
damos y firmamos.—Lorenzo Cobo de la 
Torre. —Joaquín José Cervino. —Luis 
Vázquez Mondragon. 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué leida y publicada por el señor don 
Joaquín José Cervino, Magistrado de la 
Sala tercera de esta Audiencia y Ministro 
Ponente que ha sido en estos autos, es tan
do celebrando sesión pública en ella hoy 
5 de mayo año del sello, de que yo el 
Escribano de Cámara certifico.—José M. 
de Quintas. 

Corresponde á la letra con su original, 
que obra en el rollo de los autos de su 
referencia, á que me remito, y de que 
certifico como Escribano de Cámara do 
esta Audiencia territorial. Y para que 
conste y se inserte en el Boletín Oficial 
de esta provincia, espida la presente , 
que firmo en Madrid á 10 de mayo de 
1869.—José M. de Quintas.—1002. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de San Martín^ de 
Valdeiglesias. 

Por acuerdo del Ayuntamiento de esta 
villa, asociado á un doble número de 
contribuyentes, se sacan á la subasta los 
ramos de fiel medidor, y pesos y medi
das de la misma, para el próximo año 
económico de 1869 á 1870, estando seña
lado para los primeros remates el domin
go 6, y para los segundos el 13 de junio 
inmediato, dando principio á las diez de 
su m.ñana en la Sala Consistorial, en 
cuyo acto y la Secretaría de este Ayun
tamiento estarán de manifiesto las condi
ciones bajo de las coales se han de ce
lebrar, 

San Martin do Valdeiglesias 16 de 
mayo do 1869.—Antonio Hermosilla.— 
Por acuerdo del Ayuntamiento, Antonio 
Rodríguez Ocaña, Secretario. 

Alcaldía popular de Pozuelo de 
Alarcon. 

Celebrado hoy el primer remate para 
el arrendamiento del matadero publico 
por el año económico de 1869-70, este 
Ayuntamiento ha señalado para el se
gundo y último el dia 23 del actual, des
de las diez de la mañana en adelante, en 
las salas capitulares, con la admisión de 
la mejora del 10 por 100, sobre la cant i 
dad de 421 escudos en que quedó el 
anterior. 

Pozuelo de Alarcon 16 de mayo de 1869 • 
—El Presidente, Vicente Martin López. 

Por acuerdo del Ayuntamiento, J ac in 
to Rodríguez, Secretario. 

Alcaldía popular de Ciempozuelos. 

Sobre las tres de la madrugada del 
dia 6 del corriente mes, se ha encontra
do en la vega de esta villa una yegua 
que será entregada por esta Alcaldía á 
la persona que probare ser su dueño y 
diere con exactitud las señas. 

Ciempozuelos 15 de mayo de 1869.—El 
Alcalde, Fernando Gutiérrez Rojo. 

ANUNCIOS. 

VENTA DE TIERRAS. 

Avoluntad de su dueño se venden 300 
fanegas de tierra do escelente calidad, 
situadas en término de los pueblos de 
Parla, Torrejon do Velasco, Griñón y 
Torrejon de la Calzada, partido judicial 
de Getafe. La venta se verificará por 
subasta pública, que tendrá lugar en esta 
capital, el 4 de junio próximo, á las doce 
del dia, ante don Mariano Caudel, callo 
de Pizarro, núm. 14, cuarto 3.°, en cuya 
habitación se halla de manifiesto el p l ie
go de condiciones que ha de servir en la 
subasta, ad virtiéndose que se ha rebajado 
notablemente el precio limito fijado en 
el remate anterior.—1001. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E L P A T R I M O N I O Q U E 

P O E D E L A C O R O N A . 

Por acuerdo de esta Dirección general, 
se saca á pública subasta el ar renda
miento, por tiempo de cinco años, y renta 
anual de 720 escudos, de los pastos y caza 
del Prado Tornero, con las tierras del 
M O I Í D O Caido, en el sitio de San Lorenzo, 
cuyo acto tendrá lugar simultáneamente 
el dia 25 del actual, á las dos y media de 
su tarde, en este centro directivo y en la 
administración de aquel sitio, hallándose 
de manifiesto en ambos puntos, el pliego 
de condiciones. 

Madrid 14 de mayo de 1869.—El Di 
rector general, Manuel Ortiz de Pinedo. 

Por acuerdo de esta Dirección general , 
se saca á pública subas tad arrendamien
to por tiempo de cinco años, y en precio 
de 1330 escudos cada uno de ellos, de los 
pastos y caza de los prados del coartel de 
la Granjilla, Parque, calle Plantelillo y 
Jardín de la Reina, cuyo acto tendrá 
lugar simultáneamente en este centro 
directivo y en la administración del sitio 
de San Lorenzo, el dia 13 del corriente 
mes, á la una y media de su tarde, donde 
estará de manifiesto á los licitadores el 
pliego do condiciones. 

Madrid 14 de mayo de 1869 —El Di 
rector genera l , Manuel Ortiz de Pinede. 

Por acuerdo de esta Dirección general , 
se saca á pública subasta el a r renda
miento de los pastos y caza del cuartel 
de la Herrería, en el sitio de San Lorenzo, 
por tiempo de cinco años y renta anual 
de 1500 escudos, cuyo acto tendrá lugar 
simultáneamente en este centro directivo 
y en la administración de aquel sitio, el 
dU ¿4 del corriente mes, á las dos de la 
tarde, donde estará do manifiesto á los 
licitadores el pliego de condiciones. 

Madrid 14 de mayo do 1869.—El D i 
rector general , Manuel Ortiz de Pinedo. 

Por acuerdo de esta Dirección general , 
se saca á púbica subasta el arrendami^n-
topor tiempo de cinco años y renta anual 
de 11.500 escudos, de los pastos del cuar 
tel del Campillo, en el sitio de San 
Lorenzo, cuyo acto tendrá lugar s imul 
táneamente el dia 25 del actual á las dos 
de su tarde en este centro directivo y en 
la administración de aquel sitio, hallan • 
dose de manifiesto en ambos puntos el 
pliego de condiciones. 

Madrid 14 de mayo do 1869.—El D i 
rector general, Manuel Ortiz de Pinedo. 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se saca nuevamente á pública subasta el 
arrendamiento de los derechos de paso 
por el Puente Colgado y anejos del sitio 
de Aranjuez, con la rebaja del 20 por loo 
do su primitiva tasasiou, cuyo acto ten 
drá lugarsimultáneamentc en este centro 
directivo y la administración de a q 0 e l 
sitio el dia 26 del corriente mes, á la on 
de su tarde, hallándose de manifiesto á 
lo9 licitadores en arabos pantos el p l i e e . 0 

de condiciones. 
Madrid 13 de mayo do 1869. El Di 

rector general, Manuel Ortiz de Pinedo-

P A T M M O N I O Q U B F U E D * L A C O R O N A . 

Administración de Aranjuez. 
Se arrieuda en subasta pública p 0 r 

tiempo de tres años y con la rebaja de un 
20 por 1°0 en su primitiva tasación lo 
derechos de paso por el puente colgado 
y anejos, perteneciente á este Patrimo
nio. La subasta tendrá lugar el dia 26 del 
corriente, á la hora de la una de la tarde 
en la Dirección general del Patrimonio 
que fué de la corona en Madrid y en esta 
Administración, en cuyos puntos se halla 
de manifiesto el pliego de condiciones. 

Aranjuez 17 de mayo de 1869. —Fermín 
Arias. 

So arrienda en pública subasta por 
tiempo de diez años la huerta conocida 
con el nombro de Jardín de la Reina, con 
la rebaja del 25 por 100 de su tasación 
primitiva,, perteneciente á este Patr imo
nio. La subasta tendrá lugar el dia 24 del 
presente, en esta Administración, en c u 
yo punto se halla de manifiesto el pliego 
do condiciones. 

Aranjuez 17 de mayo de 1869.—Fer
mín Arias. 

Se arrienda en pública subasta por el 
tiempo qu* media hasta 30 de setiembre 
próximo el aprovechamiento de los pastos 
de la dehesa Cabezadillas de Aceca y 
tranzones de la misma, perteneciente á 
este Patrimonio. La subasta tendrá lugar 
el dia 22 d<d actual , á la hora de las doce 
de la mañana, en esta Administración, 
en cuyo pouto se halla de manifiesto el 
pliego de condicionas. 

Aranjuez 17 de mayo de 1869.—Fer
mín Arias. 

Se arri?nda en pública subasta por el 
tiempo que medie desde la aprobación 
del remate hasta fin de setiembre do 1874 
el aprovechamiento de las t ierras de l a 
bor del cerco do las Moreras d*:l Rey, co r 
respondiente á la acequia de Ja rama 
perteneciente á este Patr imonio. La su 
basta tendrá lugar el dia 22 del actual, 
á la hora de la una de su tarde, en esta 
Administración, on cuyo punto se halla 
de manifiesto el pliego de condiciones. 

Aranjuez 17 de mayo de 1869.—Fer
mín Arias. 

LEY MUNICIPAL 
mandada observar por el Gobierno Pro

visional en decreto do 21 de octubre 
de 1 8 6 8 . 
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